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PROYECTO DE LEY 

De Reforiiia del Código Penal en materias relativas a las liberiades de exlwesióii, 
reunión y asociación. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

La Mesa del Congreso de los Diputados, 
en su sesión del pasado día 9 de mayo del 
corriente año, adoptó acuerdo a petición 
del Gobierno, de rehabilitar la tramitación 
del proyecto de ley de Reforma del Código 
Penal en materias relat'ivas a las liberta- 
des de expresión, reunión y asociación, pu- 
blicado en el BOLETW OFICIAL DE LAS CORTES 
número 77, de 7 de abril de 1978. 

Los Grupos Parlamentarios y los seño- 
res Diputados, de conformidad con lo es- 
tablecido en el artículo 94 del Reglamento 
Provisional de la Cámara y en el aparta- 
do a )  del artículo 3." de la Resolución de 
la Presidencia de fecha 19 de abril de 1979 
(publicada en el BOLETíN OFICIAL DE LAS 
CORTES GENERALES de 30 del mismo mes, 
número 6 de la Serie 1, "Información Se- 
manal"), disponen de un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguien- 

te a la fecha de publicación de este acuer- 
do, para presentar enmiendas exclusiva- 
mente al articulado. 

Los Grupos Parlamentarios y señores 
Diputhdos que en la anterior Legislatura 
hubieran presentado enmiendas al articu- 
lado de dicho proyecto de ley y que de- 
seen rehabilitarlas, deberán presentar un 
escrito en el que habrá de expresarse el 
número que inicialmente se atribuyó a la 
enmienda e indicación específica del ar- 
tículo, apartado o párrafo al que la mis- 
ma se refiera. 

De este acuerdo se da traslado a la Co- 
misión de Justicia, competente para cono- 
cer de la tramitación del citado proyecto 
de !.ey. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
11 de mayo de 1979.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 
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